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DEP: CONSTRUCTORA IECS, S.A. DE C.V. - FACTURA NO.774 TRABAJOS DE

corusrnuccróN DE JARDINERA y BANeUETA DE coNCRETo FLoTEADo EN EL LADo suR
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Descripción de la Part¡da

CONSTRUCTORA IECS, S.A. DE C.V

FACTURA No.774lsoL.MTT0. ó10 coNSTRUCCtón o¡;enotNnRA Y BANQUETAS EN

LADO SUR DE ED. PLANTAS DESERT

(PD I I7? DEP) CONSTRUCTORA IECS, S . FACTURA NO, 774 TRABAJOS DE CO

FACTURA No.774lsoL.MTTo.6l0 coNSTRUCCIóN oe ¡enotNeRA Y BANQUETAS EN

LADO SUR DE ED. PLANTAS DESERT

Cargo Abono

s 14s,410.77

s 145.430.77

s 145,430.77

§ 145,410.77

TOTALES POLIZA $ 290.861.54 $ 290,861,54
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Fecha: 1210512022

Hora: 04-.11-.,19

Página: 1

Fecha valor

Fecha de liquidación:

Cuenta Ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UAAAN

1210512022 Clave de Rastreo:

1210512022 Hora de liquidación:

DETALLES DEL CARGO

DETALLES DEL ABONO

HSBCl 18441

1O:15:22 MX

Referencia del ordenante: F 774 CONSTRUCT

Comisión cobrada: 0.00

Monto:

MXN

145,430.77

Cuenta del Beneficiario: 072078002603775376

Nombre del Beneficiario: CONSTRUCTORA IECS SA DE CV

Banco Receptor: BANORTE

Concepto de Pago: F 774 CONSTRUCTORA IECS

Referencia Numérica: I 177

..-..Em¡tido por: HSBC México, S.A., lnstituc¡ón de Banca Múltiple, Grupo Financie
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DOCUMENTO t¡o. 1177
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Región :

Munlclplo:

Flnalidad :

Unldad Responsable:

ASub Programa :

Solicitante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancaria

PAGO DIRECTO

CoNTRATO NO. Or8/22
145,43O,77
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rEcs, s.A. DE c.v.
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UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO
CALZADA ANTONIO NARRO

7923
COL. BUENAVISTA
Saltillo
UAA75O3O3NHA

CONSTRUCTORA IEGST
cIE1408297DA

Lugar de Expedición 25093
601 / Régimen General de Ley Personas Morales

TE L. (844) 1 1 1 -97 46 E-mai I : iecs_constru cciones@hotma i l. com

'-?:l!ill;'

-

NARRO /

Interior:
c.P. 25315
Estado: Coahuila
Te!.

Pais: México

Nombre:
Calle.
No.
Colonia:
Localidad:
R.F.C:

2022-03-tBI74:25:2/
/

MXN- Peso Mex¡cano

POl - Por definir

$ 125,371.35 002 - IVA $ 12s,371.3s

I - Ingreso

SERVICIO

99 - Por defin¡r

72107507

PPD - Pago en parcialidades o diferido

Seruicio de Traba.los de Mantentmlento
coNTRAr O 0 r 8/22 AD YT.I O.

TMBAJOS DE CONSTRUCCION DE ]ARDINERA Y BANQUETA DE
CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO SUR DEt EDIFICIO PLANTAS
DESERTICAS EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO
NARRO

FECHA INICIO: 10-14ARZO-2022
FECHA TERlvllNO : 1l -MARZO- 2022

(
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CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS
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<?xml version:"1.0" encodin5"UTF-8"?>

CeTtificado:..MIIGJT.CBA2gAWIBAqIUMDAWMDEwMDAwIVÍDAOMTIwOTQ4MTf,wDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVOQDDC9BLKMuIGRII
Nocertilicado--"ün01üXXX[41209481 1 " FormaPago:"99
Scllo-"lpIJJWrBflMtYKf6deoXxjrxaBBjEPsJTlT2ttgcEBogStrDPC+oZegEcdc4bgh3rnCf,naxNXvTdRomJzKTXBPKNcGLbLMs4ii9vScSkznQTBK+169M6betf8I

xmlns:xsi="http://nvu',x3,orgl200lfX[lLSchcna'instance" xmlns:cfdi:"http://wwa].sat.gob,mx/cfdR">
- .:cfdi:CldiRelacionados TípoRelacion-"04">

<:cldi:CfdiRel¿cionado UUID-"7381C96D-539D'448E-814&215f,084E91ED"i:'
</cf<li : CfdiRelacionados>
<ctdi:Ernisor Nombre="CONSTRUCTORA IECS" Rfc:'CIf,l40B297DA' RegimenFiscal:"ó01"/>
-<cfdi:Receptor Nornbre-"UNtVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO' Ríb-'UAA7$303NHA' LIsoCFDt:"P01'i'>

- -.cfdi:Conceptos>
- <cf<li:Concepto lmporte:"125371.35" ValorUnitarie'125371.35' Desorip,cion:"§enicio de Trabajos de M¡ntenimiento CONTRATO 018/¿2 AD MTTO.

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO SUR DEL EDIFICIO PLANTAS

DESERTICAS EN LA UNIYERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO FECHA INICIO: IG'MARZO.2O22 FECHA TER]IIINO: 17-

MARZG2022' Noldentificacion-'SERVMANTEN" Unidad:"SERVICIO" Cantidad:"1.00" ClavcUnidad="848" Clavsl'rodSeñ="72101507">
- <cfdi:Impuestos>

- <r:fdi:'I'r¿slados>
<cfdi:Traslado I mporte:"2fi)59.42" Ta-saocuota="0.16ü)00" TipoFactor"Tasa" lmpusto:"(X)2" Base=" 125371.35"/>

.:/cfdi:Traslados>
<icfdi: Impuestos>

</cfdi:Concepto>
'lcfdi:Conceptos>

- <cfdi:lmpuestos TotallmpuestosTrasladados-"2ü)59.42";'
- <cfdi:Traslados,

<cfdi:'lrasladolmportr"2ü)59.42" I'asaOCuota="0.16üXX)"'lipoFaclor"Tasa"lmpueslo:"002"/->
</cfdi:Traslados>

.ii cfdi : Impuesto§.
- .-:cfdi:Complemento>

<ttU:'l'inrbreFiscalDigital Version="1.1" xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscelDigital
http://www.sa¿gob.m/sitio_internelcfd/TimbreFiscalDigitaVTimbreFiscalDigitalvll.xgd" xmlns:rsi="http://wws"w3.org/2ü)lA(iHl-Schenta-
inst. nce' UUII¡--"ABEFl BAG85D8-48I»-B3l E-ADB645F08F35"
SelloSAT:"f2EgTH6qSltB.IEgACCQIle2f6FgiWJhHULugW6bQIrISMf,rl9/KqVftaxknXhIIJucXocBTPSYjqvjEFvJKeez/ejl ldJqLY3/5kjigY0cgdvkt
n- oCertifrcadoSAT:" üm01 fi XXn05051 42236"
SelloCFD:"lpISJWrBflMtYKf6deoXxjrxaBBjEPsJTlT2ttgcEBo9StrDPC+oZe9Ecdc4b9h3rnCEnaxNXvTdRomJzKTXBPKNcGLbLMs4ii9vScSkznQ
RfcProvCertif="MAS0810247C0" FechaTimbrado--"202243-18Tl4z25:30" xrnlns:tlij-"http://wÜwsnt.goh.mx.rTimbreFisc{lDigital"/>

.Jcfdi:Complemento,
.:r'cfdi 

: Comprobanle->

file:/ I I C:Nsers/ToMAS/Desktop/Downloads/F00000007 7 4xml t8/03/2022
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Comité de Obras y Servrcros Relacionadas

con las mismas
Cal.ada Antonío Nafio 1923, Colonid Buenavísta, Salti o Coahuila CP 25315

Conmutador (&t4) 4110200 ex,- 2014. Tet.dir (8/u) 411 02 08

e-ma¡l: adm¡nistrat¡va@uaaan.edu.mx - Página Wob: www.uaaan.edu.mr

Saltilfo, Coah. A 18 de marzo de 2022

CONSTANCIA

La D¡rección General Admin¡strativa de la Univers¡dad Autónoma
constar que: ^r.r" 

l^""" f;§
!/'U'U

El proveedor CONSULTORIA IECS, S.A. oE c.v., en cumplimiento al contrato 018122 AD MTTO.

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL
LADO SUR OEL EDIFICIO DE PLANTAS DESERTICAS", y con fundamento en el Artículo 48 de la Ley

de Obras y Servicios Relacionadas con las Mismas, entrega a esta Universidad, a f¡n de garantizar el

antic¡po, el cumpl¡miento y v¡c¡os ocultos de las obl¡gac¡ones contraÍdas en el referido contrato lo

siguiente:

Cheque emitido por la lnstituc¡ón Bancar¡a BANORTE S.A', lnstitución de Banca Múltiplé Grupo
Financiero.

Derivado de la Guenta: 00260377537

Ch6que Número: 000't606
Gantidad: $12,537.14 (doce mil quin¡entos tre¡nta y siete pesos 141100 M.N.) por el 10% de garantía
de Vicios Ocultos.

Cheque Númsro: 000'1607
Cantidad: 512,537 .14 (doce mil quinientos tre¡nta y s¡ete pésos 14/'100 M.N.) Por et l0% de garantía
de cumplim¡ento.

Sucursal: 0083, Saltillo, Coah.
Titular de la cuenta: coN§uLToRlA lEcs, s.A. oE c.v.

Ouedarán bajo resguardo de esta Dirección y a su vez serán liberados cuando haya conclu¡do el servicio
del objeto del contrato de forma satisfactor¡a para la Un¡versidad Autónoma Agraria Antonio Narro.

Y PRESIDENTE DEL COYSRM

ATENTAMENTE

Ccp. Archivo

¡¡l-.c:Lurs R@,GUEZ GUIERREZ
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO





q?l1r:

U

(,)
o,
N
to
(Y)

o
6
L

{D

CONSTRUCTORA IECS SA DE CV
TOMA§ PALOMO FLORES SgnNclRTE

c,P.25093
Tel.018441 1I9746

COAHUILA

tB-

SUC OO83 SALTILLO PZA. FUND,
crA 026037753-7

No. CUENTA No. CHEQUE

CONSTRUCTORA IECS SA DE CV
TOMAS PALOMO FLORES

Ce SAN JUAN 3097
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EO¡1íTfrÜETOfrA IITS
CALLE SAN JUAN #J097 COL. LOS BU'TRES SALT'LLO, COAHUILA

c.P. 25093 R.F.C. C|E-110E29-7DA fEL. ($tU) 111-9746
ie c s _co n str u c c lo n e s @h ot,I, a i l. c o m

18 DE MAMO DEL 2022
SALTILLO, COAHUILA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

AT,N ING. J. ENRIQUE MANDUJANO A.

SERV¡CIOS GENE RALES

RECIBO DE PAGO DE FINIQUITO

POR MEDIO DE LA PRESENTE SE HACE CONSTATAR QUE DE ACUERDO CON EL CONTRATO N"

018/22 AD MTrO. 'TRABAJOS DE CONSTRU

EN EL LADO SUR DEL EDIFICIO DE PLANTAS DESERTICAS" EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARARIA

ANTONIO NARRO RECIBIMOS Et PAGO DE FINIQUITO DEt lOO% CON FACTURA 774 POR LA CANTIDAD

DE s14s,430.77 (CTENTO CUARENTA Y CTNCO MtL CUATROCTENTOS TRETNTA PESOS 77l1OO M.N.).

SIN MAS POR Et MOMENTO AGRADEZCO LA ATENCION A LA PRESENTE,

S.A. DE C.V.





10 DE MARZO OEL2O22

SALTILLO, COAHUILA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

ATT ING. J. ENRIQUE MANDUJANO A.

SERVICIOS GENERALES

PRESENTE

EN RELACTON AL CONTRATO N" 018/22 AD MTTO. "TRABAIOS DE CONSTRUCCTON DE

JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO SUR DEL EDIFICIO DE PLANTAS

DESERTICAS" EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARARIA ANTONIO NARRO. NUESTRA EMPRESA

CONSTRUCTORA IECS S.A. DE C.V. ESTABLECE QUE EL PERIODO PARA tA REALIZACION DE ESTAS

ACTIVIDADES TIENEN UNA FECHA DE INICIO DEL DíA JUEVES 10 DE MAR:ZO DEt 2022.

AGRADEZCO LA ATENCIÓN A LA PRESENTE Y QUEDO A SUS ÓRDENES.

(/
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,,J

ATENTAME





17 DE MARZO DEL 2022

SALTILLO, COAHUILA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

ATT ING. J. ENRIQUE MANDUJANO A.

SERVICIOS GENERALES

PRESENTE

EN RELACTON AL CONTRATO N' OL8l22 AD MTTO. "TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE

DESERTICAS,, EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARARIA ANTONIO NARRO. NUESTRA EMPRESA

coNsTRUcToRA IEcs S.A. DE C.V. ESTABLECE QUE EL DÍA JUEVES 17 DE MARZO DEt 2022 SE DAN

POR TERMINADO LAS A TIVIDADES DEL CONTRATO EN MENCIÓN.

AGRADEzco LA ATENcIóN A LA PREsENTE Y QUEDo A sus Ónoenes'

S.A. DE C.V.

5-r5
<IEIIGS §r.ll[ G.u.

- ITEÚITTETñIIIilIM

ItES
CALLE SAN JUAN #3097 COL. tOS BU'TRES SALTILLO, COAHUILA

c.P 25093 R.F.C. CtE-l40829-7DA TEL. (844) 111-97-46
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OBRA rsidad Autónoma Agr.ria Antonio Naro Sa|rilo, Co.hu¡ta a 09 de tt.tzo de 2022

IRAAAJOS DE CO¡'STRUCCION DE JARDINERA Y BANQUEIA DE CONCRETO FLOiEADO EN EL LADO SUR DEL EDIFICIO
P¿l4¡rIAS DESERTTCAS Ef!, ¿A U¡rryERS,DA D N.fiONONA ACRARTA ANTON,O NARRO

FACHADA PRINCIPAL t nidad Centidad P. Unitario hporte
Clav6

1

LlMPlA, TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, INCLUYE: ACARREO
DEL MATERIAL NO ÚTIL PRODUCTO DE LA LIMPIEZA HACIA
FUERA DE LA OBRA,

M2 76.93 $ 28.00 $ 2,154.04

2

DEI\¡OLICION DE CONCRETO EN BANQUETAS DE 10 CM DE
ESPESOR POR MEDIOS MECANICOS Y IVIANUALES, |NCLUYE:
MANO DE OBRA. HERMMIENTA EQUIPO. LIIUPIEZA Y RETIRO DE
SOBMNTES DENTRO Y FUERA DE LA OBRA,

M2 63.26 $ 150.00 $ 9,489.00

3

RELLENO CON MATERIAL INERTE PRODUCTO DE 8ANCO, COMPACTADO CON

PTACA VIBRATORIA (BAILARINA), AGUA, EN CAPAS DE 15 CM,, INCIUYEI EL

sutvrNtsfRo y colocActóN, ACARREo DENfRo DE LA oBRA, MEDTR

COMPACTADO.

M3 19.23 § 495.00 $ I518.85

4

CONCRETO ACABADO FLOTEADO DE 1O CMS DE ESPESOR F'C=
,15 KGiCIVI2 CON IUALLA ELECTROSOLDADA 66i 10.,10 Y DIVISIONES
DE 10 CMS A,/ 3.OO MTS CON PIEDM COI\¡O ACABADO DE 1" DE
ESPESOR INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUtpO,
LIi/IPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES UNIDAD DE OBRA
TERMINADA.

M2 76.93 $ 366.69 $ 28,209.46

5

JARDINERA DE 19.10M X 3,OOM Y O.8OIu DE ALTURA PROMEDIO A
BASE DE BLOCK DE CONCRETO DE 15X2OX4O CMS, Y UN REPIZON
DE CONCRETO DE ,10 CMS DE ESPESOR Y 30 CIUS. DE ANCHO, AL
INTERIOR DE LA JARDINEM EL ACABADO ES APLANADO FINO Y
AL EXTERIOR ES ACABADO SERROTEADO INCLUYE: TRAZO Y
NtvELActoN DE TERRENo. ExcAVActóN PARA DALA DE
DESPLANTE, ENMSE A BASE DE BLOCK DE 15X2OX4O C¡,lS,
ciMBRA coMúN DE REprzoN A BASE DE coNCRETo F'c=200 KG/
ct 2 ARMADO CON VARTLLAS TMNSVERSALES DEL # 3 @ 30CMS
Y 3 VRS, DEL # 3 LONGITUDINALMENTE, ASI COMO MATERIALES.
ñ,ANO DE OBRA, HERMMIENTA. EQUIPO. LIMPIEZA Y RETIRO DE
SOBRANTES FUERA DE LA OBRA. .UNIDAD DE OBRA TER¡ilINADA.

PZA 1.00 $ 76,000.00 $ 76,000.00
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Univensidad Autónoma Agraria Antonio Nanno Saltillo, Coahuila a 09 de l4atzo de 2022

fl)"..,,

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL LAN SUR DEL EDIFTCIO PLANTAS

DESERTICAS EN LA UNTVERSIDAD AUTONOIIA AGRAR;A ANÍONIO NARRO

clave Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Importe

1

-rMprA, TRAzo y NtvELAcóN DEL TERRENo, rNcLUyE: ACARREo DEL MATERTAL No úTtL pRoDUcTo Dt

.A LIMPIEZA HAC¡A FUERA DE LA OBRA
M2 76.93 $ 30.00 $ 2,307.90

2

]EMOLICION OE CONCRETO EN EANQUETAS DE 10 CM DE ESPESOR POR MEDIOS MECANICOS'\

UANUALES, INCLUYET MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. EQUIPO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTE§

)ENfRO Y FUERA DE LA OBRA.

M2 63 26 $ 165.00 $ 10.437.90

3

RELLENO CON MTERIAL ]NERTE PRODUCTO DE BANCO, COMPACTADO CON

PLACA VIBRATORIA (BAILARINA), AGUA, EN CAPAS DE 15 CM.,
INCLUYE: EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN, ACARREO DENTRO DE LA

OBRA, MEDIR COMPACTADO.

M3 19 23 s 545.00 $ 10.480 35

4

CONCRETo ACABADO FLOTEADO DE 10 CMS DE ESPESOR FC= 15 KG/CM2 CON MALLA ELECTRoSOLDAOI

O6/10.10 Y DIVISIONES DE 10 CMS A/ 3,OO MTS CON PIEDM COMO ACABADO DE 1' DE ESPESOR

INCLUYE: MAfERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES. UNIDAD DE OBRI

TERMINADA,

[¡2 76.S3 § ,103.00 s 31.002.79

5

JAROINERA DE 19,10M X 3,OOM Y O,8OM DE ALTUM PROMEDIO A BASE DE BLOCK DE CONCRETO DE

15x20X,{0 CMS. Y UN REPIZON DE CONCREfO DE l0 CMS DE ESPESOR Y 30 CMS. DE ANCHO, AL INTERIOR

DE LA JARDINERA EL ACABADO ES APLANAOO FINO Y AL EXTERIOR ES ACABADO SERROTEADO. INCLUYEI

TRAzo y NtvELACIoN oE TERRENo. ExcAVAcóN pARq DAIrA DE oEsptANTE. ENRASE A BASE DE BL0CK

oE i5x2ox4o cMS., ctMBRA coMúN DE REptzoN A BASE DE coNcRETo F'c=2oo KG/ cM2 MMADo coN

VARILLASTRANSVERSALESOEL#3@3OCMSY3VRS,OEL#3LONGITUDINALMENfE.ASICOMO

MATERIALES. MANO DE OBRA, HERRAI'IENTA, EQUIPO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA

O8RA. .UNIOAD DE OBRA TERMINADA,

PZA 1.00 $ 83,600 00 s 83.600.00

SUBfOTAL 135,521.04

S 21,683.37

TOTAL S 157,20¡1.41
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AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

ANTES DESPUES

3 RELLENO CON MATERIAL INERTE PRODUCTO DE BANCO, COMPACTADO CON PLACA VIBRATORIA (BAILARINA), AGUA, EN CAPAS DE 15 CM.
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 41 1-0200 oxt. 2276. Tel.dir (E44) 41 1-0208

CONTRATO DE OBRA Y'O MANTENIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR EL MC. LUIS
RODRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADMIN¡STRATIVO Y
APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD PARA ACTOS DE ADM¡NISTRACION Y POR LA OTRA "IECS
S.A. DE C.V.'" REPRESENTADO POR EL C. MARTHA ELVIRA LIGAS ORTEGA, A QUIEN SE
DENOMINARÁ "EL CONTRAT¡STA'" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARAC¡ONES Y
CLAÚSULAS:

DEGLARAC¡ONES á ,[r'
PRIMERA. - " LA UN¡VERSIDAD " DEGLARA: aA., , ¿LL \u y.{v' \I. DECLAFU\ fLA UNIVERSIDAD'' L

t,
1. Que de conformidad con elartículo 10. de la Ley Orgánica publicada en el Diario Oficialde la Fdderación,

el dfa 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que basada en el principio de su autonomla tiene
como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación superior en el campo de las ciencias agrarias y sus
afines para formar profesionistas con juicio crltico, humanista, democrático y nacionalista, capaces de
contribuir a la solución de los problemas en el medio rural. ll. Realizar investigación en las áreas
cientfficas de su competencia que favorezcan al desarrollo social y económico, integral, armónico e
independiente tanto de la república y sus regiones como del estado, y lll. Preservar, promover y
acrecentar Ia cultura, la ciencia y la tecnologfa, en un proceso de intercambio sistemático con la
sociedad, para contribuir al desarrollo rural de manera integral.

2. Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, en su carácter de
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO y apoderado general para actos de administración, quien
acredita su personalidad mediante el poder general para actos de administración y para la suscripción de
títulos de crédito que le fue otorgado por el DR. MARIO ERNESTO VAZQUEZ BADILLO, en su carácter
de Rector de "LA UNIVERSIDAD", mediante instrumento público número (64) sesenta y cuatro, siendo
las (09:00) nueve horas de fecha martes (25) veinticinco de Agosto de (2020) dos milveinte, otorgado
ante la fe del notario público número (127) ciento veintisiete, Lic. Demián Enrique Maldonado Pámanes.

3. Que la Universidad requiere la realización de la obra TRABAJOS DE CONSTRUCGION DE
JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO SUR DEL EDIFICIO DE
PLANTAS DESERTICAS"

4. Que la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir la realización de la TRABAJOS
DE CONSTRUCCION DE JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO SUR
DEL EDIFICIO DE PI-ANTAS DESERTICAS", en los términos que se precisan en elanexo I delpresente
contrato.

S. Que la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación Directa, con
fundamento en lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
adjudicándose a "EL CONTRAT¡STA", el contrato relativo a la realización de la TRABAJOS
CONSTRUCG¡ON DE JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO
DEL EDIF¡CIO DE PLANTAS DESERTICAS", que se precisan en elanexo I del presente contrato.

6. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público con elnúmero UAA-750303-NHA.
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2.

3.

4.

5.

'rl&
'/ fl.\

7. Que tiene establecido su domicilio en el edificio de "La Dirección GeneralAdministrativa" ubicado en la
Calzada Antonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, Coahuila, mismo que señala para
los fines y efectos legales de este contrato.

SEGUNDA. .'EL CONTRATISTA" DECLARA:

1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, legalmente constituida conforme a las leyes de la
República Mexicana, según lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública número 106 (ciento

seis), de fecha 28 (veintiocho) de agosto del2014 (dos mil catorce), otorgada por el Lic. José Antonio
Flores Ga¡za, Notario Públ¡co Número 34(treinta y cuatro), de la Ciudad de Saltillo, Coah., Bajo el

registro Público con el numero 32672*2 de fecha 25 (veinticinco) de septiembre de 2014 (dos mil

catorce).

Que tiene la capacidad jurfdica para celebrar el presente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y para ello

cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con su objeto.

Que es una persona Moral que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público con el número C!E1408297DA.

Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que ninguno de

los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un empleo, cargo o

comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y por consecuencia declara

con la misma formalidad, que no tiene parentesco con los Servidores Públicos que decidieron
directamente sobre la adjudicación de este contrato, no existiendo ningún impedimento de tipo legal para

formalizarlo.

Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el suministro de los bienes objeto de este
contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su ejecución.

6. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Calle San Juan no

3097, Gol. Los Buitres. Saltillo, C.P. 25093, correo electrónico iecs construcciones@hotmail.com \
tel.(8,t4) 111s746. ü"

7. Que la empresa 'IECS S.A. DE C.V." otorga Poder General para los fines y efectos legales del presente
contrato alC. MARTHA ELVIRA LIGAS ORTEGA, bajo la Escritura Pública número 106 (ciento seis), de
fecha 28 (veintiocho) de agosto del 2014 (dos mil catorce), otorgada por el Lic. José Antonio Flores
Garza, Notario Público Número 34(treinta y cuatro), de la Ciudad de Saltillo, Coah., Bajo el
Público con el numero 326722 de fecha 25 (veinticinco) de septiembre de 2014 (dos mil catorce).

8. Que de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes Fiscales y
ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de
con las disposiciones tributarias vigentes.

III.. DE AMBAS PARTES

1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.
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Buenav¡sta, Saltillo, Coahuila CP 25315
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2. Que cuenta con la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto de este
contrato.

3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del contrato número
o18l21AD. MTTO.

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

1. " LA UNIVERSIDAD " Encomienda a " EL CONTRATISTA" Ia realización de una obra consistsnte en
TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE JARDINERA Y BANQUETA DE CONGRETO FLOTEADO EN
EL LADO SUR DEL EDIFIGIO DE PLANTAS DESERTIGAS" y este se obliga a realizarla hasta su total
terminación acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos de este
contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En caso de que "EL
CONTRAT¡STA" construya por su propia decisión una obra que no esté especificada en el contrato lo
hará bajo su propia cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto, de los daños y
perjuicios que cause "LA UNIVERSIDAD" o a terceros.

2. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente contrato.

4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los
trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el proced¡m¡ento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. -El m onto total del presente contrato es de: $125,371.35 (ciento
veinticinco miltrescientos setenta y un pesos 35/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de $20,059.42 (veinte
milcincuenta y nueve pesos 421100 M.N.) sumando un monto totalde $145,430.77 (ciento cuarenta y cinco mil
cuatrocientos treinta pesos 77l1OO M.N.) IVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCÉN. - "EL CONTRATISTA' Se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato
el l0 de marzo de 2022 y a terminar a más tardar el dla 17 de marzo de 2022, de conformidad con el programa
por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anexa al presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de "LA
UNIVERSIDAD". S¡ en el desarrollo de los trabajos se presentaran circunstancias por las cuales
LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modificar el programa a que se refiere esta cláusula, o bien en el
caso de que "EL CONTRATISTA" se viere obligado a solicitar variación a dicho programa por
no imputables a é1, debidamente justificadas y dentro de un plazo no mayor de 15 (quince)
naturales, después de que hubiere(n) ocurrido la(s) causa(s) que apoyen su solicitud, "LA
UNIVERSIDAD" establecerá la reforma que juzgue pertinente y hará del conocimiento de "EL
CONTRATISTA" las modificaciones que apruebe, y este último a su vez, quedará obligado a aceptarla.
Estas modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se formulare, se consideraran incorporados a
este contrato y, por lo tanto, obligatorio para las partes.
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,''
CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . " LA UNIVERSIDAD "
Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los ¡nmuebles en que deban llevarse a cabo los
trabajos mater¡a de este contrato, debiendo "EL CONTRAT¡STA" prever y obtener los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA. - ANTICIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato 'LA UNIVERSIDAD "
NO DARA ANTICIPO.

2. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA UNIVERSIDAD" en un
plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha en que sea comunicada la
rescisión a "EL CONTRATISTA".

3. 'EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los cargos
que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes flscales del estado de
Coahuila de Zaragoza en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.

4. lgual procedimiento se utilizará para que 'EL CONTRATISTA", en su caso, reintegre a "LA
UNIVERSIDAD" las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la contratación
o durante la ejecución de la obra.

SEXTA. - FORMA DE PAGO. - "LA UN¡VERSIDAD "pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el 90% del monto del
contrato, quedando el10% restante para ser pagado mediante la presentación del acta de recepción y entrega y
la estimación de finiquito correspondiente.

SEPTIMA. - GARANTíAS. - Además de la garantía del anticipo mencionado en la cláusula quinta, "EL
CONTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantías:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto totaldel anticipo otorgado, deberá garantizarse
con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad Autónoma Agraria Antonio
Narro. Se presentará antes de la entrega delanticipo.

2. Fianza de Gumplimiento Del Contrato: Consistente en el 10% del monto total del contrato antes de
lVA, deberá garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes del trámite de firma del contrato.

\3. Fianza Para Responder de Obra Ma! Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá CHEQUE
exped¡do por "EL GONTRATISTA" por el 10o/o (diez por ciento) del monto del contrato, a favor
de "LA UNIVERSIDAD'Autónoma Agraria Antonio Narro, que se presentará el dla de la
entrega recepc¡ón de la obra, si transcurrido este plazo no hubiere otorgado la fianza respect¡va
"LA UNIVERSIDAD" podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El cheque
garantizará defectos de calidad o de construcción, vicios ocultos, daños y perjuic¡os que, por
inobservancia o negligencia del contratista, se lleguen a causar a terceros, asf como e! pago
adeudos contrafdos por "EL GONTRAT¡STA" con "LA UNIVERS¡DAD", durante la
de la obra durante dieciocho meses posteriores a la terminación de la misma. Esta
subsistirá durante la ejecución de los trabajos y hasta por d¡ec¡ocho meses contados a partir\de
la fecha de terminación.de los trabajos, al término de dicho plazo el contratista procedárá a su
cancelac¡ón prev¡a manifestación expresa y por escrito de ,,LA uNlvERSlDAD,.

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente contrato
mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse un cheque de cumplimiento y para
responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que el convenio o solicita.
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OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. -Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados.

NOVENA. . RECEPCIÓT.¡ OE LOS TRABAJOS. - 'EL CONTRATISTA", DENITO dE IOS 15 díAS hábiIES
siguientes a la terminación de los trabajos, lo comunicará por escrito a "LA UNIVERSIDAD" quien, realizarála
recepción de los mismos ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que para tal efecto
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como bajo las modalidades
que la misma prevé dentro del plazo de 15 dfas hábiles siguientes a la verificación que esta haga de que están
debidamente concluidos, reservándose "LA UNIVERSIDAD" el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados. "LA UNMRS¡DAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos
terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse. Reservándose el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados.

1. Una vez formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas partes procederán dentro de los 60 dfas
naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir acuerdo o en caso
de que "EL CONTRATISTA" no acuda a la elaboración de éste, "LA UNIVERSIDAD" procederá a
elaborarlo, comunicando el resultado a "EL CONTRATISTA" en un plazo de 10 dÍas naturales, contados
a partir de la fecha de elaboración. "EL GONTRATISTA" tendrá un plazo de quince días para realizar
reclamaciones o aclaraciones según corresponda a su derecho, en caso de que no realice ninguna
reclamación y/o gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DÉCIMA. - DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. - 'EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar
anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un responsable de obra,
que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artículo 220 del Reglamento de Construcciones
para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo saber "EL CONTRATISTA" por escrito a "LA
UNIVERSIDAD". Esta última se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

DÉGIMO PRIMERA. - RELAC¡ÓNES LABORALES. -'EL CONTRATISTA", en los términos de la Ley Federal
del Trabajo, es una empresa establecida que contrata trabajos para ejecutarlos con elementos propios
suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, por lo que "LA
UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL CONTRATISTA" respecto a dichas relaciones
laborales, las cuales se darán, con exclusividad, entre'EL CONTRATISTA" y sus trabajadores.

DÉctMo SEGUNDA. - SUPERVISIÓN DE LA OBRA. - " LA UNIVERSIDAD", a través de los representantes
que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras objeto del contrato, asf
como de inspeccionar los materiales que vayan a usarse en la ejecución de la misma.

§

DECIMO TERCERA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" se obliga a que
los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con
normas de calidad establecidas y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen a satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", así como, a responder por su cuenta y riesgo de los
desperfectos, falta de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos, de los daños y perjuicios que
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "LA UNIVERSIDAD" o a terceros durante
ejecución de la obra y dentro del término de doce meses siguientes a la fecha de recepción de la m
pudiendo "LA UN¡VERSIDAD" ordenar su reparación sin que el contratista tenga derecho a retribución
que en caso de que el contratista se negare a ejecutar la reparación, "LA UNIVERSIDAD" podrá optar
encomendarla a un tercero, con cargo a "EL CONTRATISTA", en cuyo caso se hará efectiva la

otorgada para elcumplimiento delcontrato, hasta por el monto total de la misma, quedando a salvo los derechos
de "LA UNIVERSIDAD" para exigir el pago de cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio
corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantÍas constituidas.
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1. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas ffsicas o morales sus
derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre
los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin previa aprobación expresa y por escrito
de "LA UNIVERSIDAD".

DÉctMO CUARTA. - PENAS GONVENCIONALES. - "LA UNIVERS¡DAD "tendrá la facultad de verificar si las

obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo al programa de obra

aprobado, para lo cual"LA UNIVERSIDAD " comparará periódicamente elavance de las obras.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de las obras es
menor de lo que debió realizarse,"LA UNIVERSIDAD" procederá a:

La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra realmente
ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de meses transcurridos
desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de la revisión, por lo tanto,

mensualmente sé hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la
procedente. Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa, procede hacer
alguna retención, su importe se aplicará en favor de "LA UNIVERS¡DAD" como pena convencional por el

retraso en elcumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRAT¡STA".

Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha señalada en el
programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 20% (veinte por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa,

calculada por cada semana de retraso que cubrirá "EL CONTRATISTA" mensualmente hasta el
momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de " LA UN¡VERS¡DAD" ,

presentando el finiquito correspondiente; en el caso de que el retraso sea mayor de un mes "EL
CONTRAT¡STA" deberá cubrir mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar la obra. Para

determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fueza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "LA UNIVERSIDAD" no sea
imputable a "EL GONTRATISTA".

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "LA
UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir elcumplimiento delcontrato o la rescisiÓn del mismo.

En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD' procederá a

hacer efectivas las garantías y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aún no liquidados, hasta que se otorgue elfiniquito correspondiente lo que deberá ejecutarse dentro de

los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificaciÓn de la rescisión.
En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aÚn no ejecutados que se encuentren
atrasados conforme al programa vigente, asf como lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DECTMA QUINTA. - SUSPENS¡ÓN TEiIPORAL DEL CONTRATO. - " LA UNIVERS¡DAD" podrá suspender

temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas justificadas o

razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva. El presente contrato podrá

produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

suspensión.

DECTMO SEXTA. - RESCTS¡ÓN ADiiINISTRATIVA DEL GONTRATO. - "LA UNIVERSIDAD" podrá en

momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general asl como en los casos:

AUN EOMTTO. TRABAJOS OE COISTNUCCION DE JARDINERA Y BANQUETA DE CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO SUR DEL
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1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras públicas y
demás disposiciones administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones de "EL CONTRAT¡STA" que se estipulan en el presente contrato, da derecho a su
rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA UNIVERSIDAD", además de que se le apliquen a "EL
CONTRAT¡STA" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y se le haga
efectiva la garantía otorgada para elcumplimiento del mismo.

2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERSIDAD" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a "EL CONTRAT¡STA",
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término de 10 días
hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notiflcación de la rescisión, en el domicilio
convencional señalado, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso "LA UNIVERSIDAD"
resolverá lo procedente, dentro delplazo de 10 dÍas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido
elescrito de contestación de "EL CONTRATISTA".

3. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "LA UNIVERSIDAD", en este
supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA UNIVERSIDAD", la cual decidirá dentro de
los 10 días naturales siguientes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesario que "EL
CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

DÉctMO SÉpTtMA. - SUJECIÓN A LAS DISPOSICIoNES LEGALES. - Las partes se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo

integran, asl como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA OCTAVA. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. -'EL CONTRATISTA" Acepta que de las

estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción:
1 . El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por el servicio

de inspección, vigilancia y control.

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su caso de
competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, seguridad, preservación del medio ambiente y uso de la vfa pública, así como
de cualquier otra naturaleza que corresponda al tipo de la obra encomendada.

DECTMA NOVENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. - "EL CONTRATISTA" Se obliga a construir e instalar en el

lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a la obra en ejecución,
construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERSIDAD", en la inteligencia de que será

condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada. Será obligación de "EL
CONTRATTSTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la colocación de los mencionados
letreros.

vlGESlMA. - Anel DE GooRD¡NACIóN: 'LA UNIVERSIDAD', designa como responsable para el

cumplimiento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano Afuarez, Subdirector de Servicios
con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los asuntos derivados de su
y que no se encuentren previstos en sus cláusulas.

VlGESlitA PR¡MERA. - JUR¡SDICC¡ÓN. - Pa¡a la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asf
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción tte
ios tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo tanto, 'EL CONTRATISTA" renuncia alfuerd
que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (E44) 41 1-0200 ext. 227E. Tel.dir (844) 41 1-0208

PREVIA LECTURA Y CON PLENO GONOCIM¡ENTO DE LAS PARTES DE SU CONTEN¡DO, SE
EXTIENDE EN CINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO "I" DE CONFORMIDAD
SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL 17 DE MARZO OE 2022,
CONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES "LA UNIVERSIDAD'' Y UN CONTRATISTA".

C. MARTHA
APO

ORTEGA
DIRECTOR GENERAL ADM INISTRATIVO

Y APODERADO LEGAL
LEGAL

RESPONSA

¡NG. JOSE ALVAREZ
SUBDIRECTOR GENERALES

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA SE AL CONTRATO QUE CELEBRAN
UNIVERSIDAD AUTÓNOi'IA AGRARIA ANTONIO NARRO Y IECS S.A. DE C.V., CON EL OBJETO DE
REAL¡ZACIÓN DE LA OBRA TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE JARD¡NERA Y BANQUETA
CONCRETO FLOTEADO EN EL LADO SUR DEL EDIFICIO DE PLANTAS DESERTICAS"

l)
//

LA
LA
DE
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ANEXO I

¡ECS S.A. DE C.V.

,y

\

U N,V E RSI D AD AUTO¡,I O M A AG RAR I A " ANTO N I O N AR RO'
CATALOGO DE CONCEPTOS

"PRESUPUESTO : TRABNOS DE CONSTRUCC,ON DE íARDINERA Y BANQUETA DE
CONCRErO FLOTEADO EN EL IADO SUR DEL EDIFICIO DE P,,Á.NTAS DESERTICAS"

Goncepto Unldad Cantidad
P.

Unltarlo
lmporte

NOTA TODOS LOS CONCEPIOS A LOS QUE CORRESPONDA INCLUYE:

sufrilNtsTRo, coNsTRUccÉN, INSTALACIÓ1, rlaRIClCÉN, COLOCACÉ},I,
APLICAC!ÓN, MATERIALES, EQUIPO, HERRAI'IENTA, IIIANO DE OBRA,

ANDAiIIOS, TRAZO, HERRA.'ES, CORTES, PROTEGCÉil DE LOS MUEBLES Y
I{ATERIALES EXISTENTES, FLEIES, ACARREOS, REÍIRO DE ESCOMBRO A 5

K[IS. FUERA DE LA OBRA, VELADOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA

EJEGUCIÓN DE LA OBRA.

1
LIMPIEZA, TMZO Y NIVELACION DEL TERRENO, INCLUYE: ACARREO DEL

MATERIAL NO UTIL PRODUCTO DE LA LIMPIEZA HACIA FUEM DE LA OBRA.
M-2 76.93 28.00 $2,154.04

2

DEMOLICION DE CONCRETO EN BANQUETAS DE 1O CMS. DE ESPESOR POR

MEDIOS MECANICOS Y MANUALES, INCLUYE: MANO DE OBM, HERMMIENTA,

EQUIPO LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBMNTES DENTRO Y FUEM DE I.A OBRA.

M-2 63.26 150.00 $9,489.00

3

RELLENO CON MATERIAL INERTE PRODUCTO DE BANCO, COMPACTADO CON

PLACA VIBMTORIA (BAII-ARINA), AGUA EN CAPAS DE 15 CMS. INCLUYE: EL

SUMINISTRO Y COLOCACION, ACARREO DENTRO DE Iá OBM, MEDIR

COMPACTADO.

M-2 19.23 495.00 $9,518.85

4

CONCRETO ACABADO FLOTEADO DE 10 CMS. DE ESPESOR F'C=15 KG/CM CON

MALI-A ELECTROSOLDADA 66/10 Y DIVISIONES DE 1O CMS M3.OO MTS CON

PIEDM COMO ACABADO DE 1' DE ESPESOR, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE

OBRA, EQUIPO, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBMNTES, UNIDAD DE OBM
TERMINADA.

M-2 76.93 366.69 $28,209.46

5

JARDINERA DE 19.10 MX3.OOM DE ALTUM PROMEDIO A BASE DE BLOCK DE

CONCRETO DE 15X2OX4O CMS. Y UN REPIZON DE CONCRETO DE 1O CMS. DE

ESPESOR Y 30 CMS. DE ANCHO, AL INTERIOR DE LA JARDINEM, EL ACABADO

ES API-ANADO FINO Y AL EXTERIOR ES ACABADO SERROTEADO, INCLUYE:

TRAZO Y NIVE|jCION DE TERRENO, EXCAVACION PARA DAI.A DE DESPI-ANTE,

ENMSE A BASE DE BLOCK DE 15X2OX4O CMS., CIMBM COMÚN DE REPIZON A

BASE DE CONCRETO F'C=200 KG/CM2, ARMADO CON VARIL[-AS

TMNSVERSALES DEL NO. 3 @ 30 CMS. Y 3 VRS. DEL # 3 LOMGITUDINALMENTE,

ASI COMO MATERIALES, MANO DE OBM, HERMMIENTA, EQUIPO, LIMPIEZA Y

RETIRO DE SOBMNTES FUEM DE I.A OBM. UNIDAD DE OBRA TERMINADA.

PZA. 1.00 76,000.00 $76,000.00

Ciento veinticinco mil tresc¡entos setenta y un pesos 35/100 M.N.
SUB.

TOTAL $125,371 .35

Veinte m¡l cincuenta y nueve pesos 42100 M.N. t.v.A. $20,059.42

Ciento cuarenta y cinco mil cuatroc¡entos treinta pesos 771100 M.N. TOTAL: $145,430.77

I'
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Univers¡dadAutónomaAgraria Antonio

Narro

Necesidades de Mantenimiento y Encuesta
Satisfacción de ClÉnte

Códioo
Fecha

Revisión
15t11t07

Revición
No.

0

TiemDo de Retención
Un Año Ddspués de su Vida Util

Solicitud No.

Area / Depto.:

610 Fecha Elab. Solicitud: 0710312022

Fecha Rec. Mtto. 0710312022

Nom. Del Sol¡citante: lNG. JOSE ENRIQUE Fecha Rec. Supervisor: 
^ 

) t C)? i >..-r ¡
MANOUJANO ALVAREZ Fecha Rec. Mater¡al:

Ubicación SUBDIRECCION DE SERVICIOS Fecha Elabor. Vale Con.

GENERALES Fecha Eng. Oper.y/o Provee

Causa y/o Raíz:Acciones a Realizar:

Material requerjdo:

Marque con una X el recuadro requer¡do

Herramientas requeridas Días est¡mados háb¡les de in¡cio de¡ Mtto
1 3 6 I ¡ 12 t 15

Equipo de Carpintería
Equ¡po de Fontaner¡a
Equipo de Electricidad
Equ¡po de Tabla roca

Equ¡po dé Pintura
Equ¡po de Albañ¡lerla
Equipo de Teléfonos
Equipo de Jardineria

Dias estimados hábiles de term¡no del Mtto
1 3 6 I I I 121 l5

Equipo de Herrería
Equipo de Agua

Equipo de Limpieza Operadores Requeridos
Equipo de oficina |-]T2T5T¡TETETZI

- del

'y Ll),lt^

in^*"",,áll'. estrmado de término de Mtto. u Obra .

ntes del tiempo estimado
Justo a tiempo estimado Justo a tiempo estimado
Después del liempo estimado Después del tiempo estimado

Los mateZs fueron los adecuados para el Mtto.

I7l sr E*o
Observaciones;

se realizó como lo solic¡tó.

[neour-en fiurer-



Un¡YeBidad Autónoma Agraria
Anton¡o Naro

, Solicitud de Mantenimiento

Códioo
F616

Fecha
Revisién
15t1',UO7

Rryl3lón
llo.
0

TlemDo de Retenclón
Un Año De'spués de su Vida Út¡l

que requiefe.

Albañilerfa
Pintura
Fontanerfa
Tabla Roca
Carpinterfa

Limpieza
Abastecimiento de Agua
Cenajerfa
Jardinerfa
Otros :

A DE CONCRETO FLOTEADO EN ELde falla o daño en equipo:
AS DESERTICAS

f___-lHerrerfa
I lElectricidad
I lTeléfonos

I lEquipo de Oficina

[-lequipo de Laboratorio


